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Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a:

—Trabajos de planeamiento urba
nístico, Normas Subsidiarias de los 
municipios de Sariegos, apartado C), 
Santovenia de la Valdoncina, apar
tado B) y Onzonilla, apartado B), 
efectuados por don Ceferino Bada 
Castañón (Baeda).

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el art. 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
a fin de que las personas que consi
deren tener algún derecho exigióle 
al adjudicatario por razón del con
trato garantizado, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Contratación de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

León, 28 
Presidente,

2209

a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
e reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
ente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.

de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
o pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
. 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.

El Pleno
sesión de 21 de febrero pasado, apro
bó inicialmente el Programa Pluri- 
anual de Inversiones Locales en la 
Red Viaria Local para el cuatrienio 
1991/94, que queda expuesto al pú
blico en la Oficina Técnica y de Es
tadística de Cooperación, de esta 
Diputación, durante el plazo de diez

quince1 días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la1 Empresa Jaime Gómez 
González y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido- el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
v uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.948/90, incoada contra la Em
presa “Jaime Gómez González”, do
miciliada en Avda. de Madrid, 120, 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88, de 7 de abril (BOE 
15.4.88), ha recaído resolución de fe
cha 17 de agosto 1990 por la que se 
impone una sanción de sesenta mil 
pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término oe 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Jaime Gómez 
González y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 

. febrero de mil novecientos noventa 
v uno.—Francisco Javir Otazú Sola. 

, 1251

días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de Cas
tilla y L^ón y en el Boletín Oficial 
de la provincia, computándose el 
aludido plazo1 a partir del último 
anuncio que se publique, dentro del 
cual podrán formularse reclamacio
nes y alegaciones, conforme previene 
el número 3 del artículo 32 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, d.e 18 de 
abril, considerándose definitivamen
te aprobado si no se formulara recla
mación u observación alguna.

León, 4 de marzo de 1991.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 2039

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.947/90, incoada contra la Em
presa “Jaime Gómez González”, do
miciliada en Avda. de Madrid, 120, 
de León, por infracción de los ar
tículos 12 de la Ley de 8/1988 de 
7 de abril (BOE 15-4-88), ha recaído 
resolución de fecha 17 de agosto 1990 
por la que se impone una sanción 
de sesenta mil pesetas (69.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término1 de

Advertencias: i.*—Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obliga
BOLETIN OFICIAL en el sido de costumbre, tan pronto como 
2.*—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenad 
ge.—Las Inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea . . autoridad competeme
L. publicación de -n anuncio en un periodo inferió, a cinco di..,\ contado, desde la techa en que 1= autoridad competen.

acuerde la Inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo el 100 por too. ---------------------- —----------------- ----
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Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León
Hago saber: Que en acta de in

fracción Seguridad Social núme
ro 1.949/90, incoada contra la Em
presa “Jaime Gómez González”, do
miciliada en Avda. de Madrid, 120, 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 
15.4.1988), ha recaído resolución de 
fecha 17 de agosto 1990 por la que 
se impone una sanción de cincuenta 
y una mil pesetas (51.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Jaime Gómez 
González y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.085/90, incoada contra la Em
presa “Gilberto Gradillas Rodríguez”, 
domiciliada en c/ Juan Alvarez Bo
sadilla, 8, de León, por infracción 
del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de 
abril (BOE 15.4.88), ha recaído reso
lución de fecha 12 de diciembre 1990 
por la que se impone una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Gilberto Gradi
llas Rodríguez y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
siete de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.635/90, incoada contra la Em
presa “Manuel Pablos Pérez”, domi
ciliada en c/ Joaquín Costa, 1, de 
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León, por infracción del art. 12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), 
ha recaído resolución de fecha 18 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Manuel Pablos 
Pérez y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

* *

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.636/90, incoada contra la Em
presa “Manuel Pablos Pérez”, domi
ciliada en c/ Joaquín Costa, 1, de 
León, por infracción del art. 12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), 
ha recaído resolución de fecha 18 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas,).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Manuel Pablos 
Pérez y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.637/90, incoada contra la Em
presa “Manuel Pablos Pérez”, domi
ciliada en c/ Joaquín Costa, 1, de 
León, por infracción del art. 12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), 
ha recaído resolución de fecha 18 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
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asiste para presentar recurso de al- 
zada ante el Ilustrísimo señor Di" 
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Manuel Pablos 
Pérez y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.638/90, incoada contra la Em
presa “Manuel Pablos Pérez”, domi
ciliada en c/ Joaquín Costa, 1, de 
León, por infracción del art. 12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), 
ha recaído resolución de fecha 18 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.0001 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Manuel Pablos 
Pérez y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.640/90, incoada contra la Em
presa “Seoane Abuín, S. A.”, domi
ciliada en c/ Pérez Galdós, 26, de 
León, por -infracción del art. 12 de 
la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 
15.4.88), ha recaído resolución de fe
cha 18 de diciembre 1990 por la que 
se impone una sanción de sesenta 
mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.
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Para que sirva de notificación en 
forma a" la Empresa Seoane Abuín, 
S A. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
v uno.—Francisco Javir Otazú Sola. 
1 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.641/90, incoada contra la Em
presa “Seoane Abuín, S. A.”, domi
ciliada en c/ Pérez Galdós, 26, de 
León, por infracción del art. 12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), 
ha recaído resolución de fecha 18 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas,).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Seoane Abuín,
S. A. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javir Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.642/90, incoada contra la Em
presa “Seoane Abuín, S. A.”, domi
ciliada en c/ Pérez Galdós, 26, de 
León, por infracción del art. 12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), 
ha recaído resolución de fecha 18 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Seoane Abuín, 
S. A. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a siete de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javier Otazú Sola.

1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.939/90, incoada contra la Em
presa “Aston, C. B.”, domiciliada en 
c/ Maestro Nicolás, 44, bajo, de León, 
por infracción del art, 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.8$, ha 
recaído resolución de fecha 12 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de cincuenta y una mil 
pesetas (51.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Aston, C. B. y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a siete de febrero 
de mil novecientos noventa y uno. 
Francisco Javier Otazú Sola. 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro- 3.154/90, incoada contra la Em
presa “Promoción de Obras y Con
tratas, S. L”, domiciliada en c/ Al
calde- Miguel Castaño, 1, de León, 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 12 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Promoción de 
Obras y Contratas, S. L. y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a siete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. —Fran
cisco Javier Otazú Sola. 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.155/90, incoada contra la Em
presa “Promoción de Obras y Con
tratas, S. L,”, domiciliada en c/ Al

calde Miguel Castaño, 1, de León, 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 12 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de ochenta mil pesetas 
(80.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Promoción de 
Obras y Contratas, S. L. y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a siete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. — Fran
cisco Javier Otazú Sola. 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.156/90, incoada contra la Em
presa “Promoción de Obras y Con
tratas, S. L.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 1, de León, 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 12 de 
diciembre 1990 por la que se impone1 
una sanción de cien mil pesetas 
(100.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Promoción de 
Obras y Contratas, S. L. y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a siete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. —- Fran
cisco Javier Otazú Sola. 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de, in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.157/90, incoada contra la Em
presa “Promoción de Obras y Con
tratas, S, L.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 1, de León, 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 12 de 
diciembre 1990 por la que se impone-
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una sanción de cien mil pesetas 
(lOÓ.OOO ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para, presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Promoción de 
Obras y Contratas, S. L. y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a siete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. — Fran
cisco Javier Otazú Sola. 1251

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.158/90, incoada contra la Em
presa “Promoción de Obras y Con
tratas, S. L/’, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 1, de León, 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 12 de 
diciembre 1990 por la que se impone 
una sanción de noventa mil pesetas 
(90.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Promoción de 
Obras y Contratas, S. L. y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a siete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. — Fran
cisco Javier Otazú Sola. 1251

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Por resolución de esta Alcaldía de 
18-02-91, se ha acordado declarar ad
mitidas todas las solicitudes presen
tadas dentro del plazo oportuno, para 
tomar parte en las pruebas del con
curso-oposición libre, convocado por 
este Ayuntamiento para la provisión 
de seis plazas de Portero de Centro 
de E.G.B., vacantes en el Cuadro 
Laboral anexo a la Plantilla de Fun
cionarios de este Ayuntamiento.

La relación de admitidos y exclui
dos (éstos por haber presentado su

solicitud fuera de plazo), se encuen
tran expuestas en el tablón de edic
tos de la Corporación, Servicio de 
Información y en el Negociado Cen
tral de la Secretaría General del 
Excmo. Ayuntamiento.

Lo. que se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de 
los interesados, quienes en el plazo 
de 10 días, podrán presentar las ale
gaciones que estimen oportunas o| 
subsanar defectos de documentación i 
en su caso.

León, 18 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernán
dez.

1693 Núm. 1366—2.160 ptas.

Por resolución de esta Alcaldía de 
18-02-91, se ha acordado declarar ad
mitidas todas las solicitudes presen
tadas dentro del plazo oportuno, para | 
tomar parte en las pruebas del con-l 
curso-oposición libre, convocado por 
este Ayuntamiento para la provisión 
de cuatro plazas de Mozo Aux. Sa
nitario Res. Ancianos, vacantes en el 
Cuadro Laboral anexo a la Plantilla 
de Funcionarios de este Ayunta
miento.

La relación de admitidos y exclui
dos (éstos por haber presentado su 
solicitud fuera de plazo), se encuen
tran expuestas en el tablón de edic
tos de la Corporación, Servicio de 
Información y en el Negociado Cen
tral de la Secretaría General del 
Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de 
los interesados, quienes en el plazo 
de 10 días, podrán presentar las ale
gaciones que estimen oportunas o 
subsanar defectos de documentación 
en su caso.

León, 18 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernán
dez.

1694 Núm. 1367—2.232 ptas.

CARRACEDELO
CONCURSO PARA ADQUISICION DE MOBI
LIARIO PARA LA CASA DE CULTURA MUNI

CIPAL DE CARRACEDELO

1. a—Objeto del concurso.—Adquisi
ción de mobiliario para la Casa de 
Cultura Municipal de Carracedelo.

2. a—-Precio de adjudicación.—A la
baja en todo caso, se fija de acuerdo*’ 
con la documentación técnica apro
bada y que asciende a la cantidad de" 
3.138.509 pesetas, según memoria va
lorada de ISNOR, S. A., según can
tidad presupuestada y aprobada, en
base al pliego de condiciones.

3. a—Fianza provisional. — 6 % del 
precio del presupuesto 188.310 pese
tas cantidad que será presentada con

la plica correspondiente y sobre nú
mero uno, que podrá ser en metá
lico, por depósito en la cuenta nú
mero 172271 de Banesto de Carrace
delo, o bien por aval bancario debi
damente legalizado.

La fianza definitiva será del 6% 
del precio del remate. La fianza de
finitiva no será devuelta al adjudi
catario hasta transcurridos seis me
ses del total suministro del mobi
liario de la Casa de Cultura de Ca
rracedelo, y previa certificación del 
técnico que confeccionó el presupues
to de que reúne las condiciones exi
gidas en la memoria.

4. a—-Firma del contrato.—El con
trato que se suscriba, así como toda 
la documentación que integre este 
expediente, tendrá carácter adminis
trativo, desde la firma del contrato 
y después del mes de dicha firma, 
tendrá que estar instalado todo el 
mobiliario, bajo el apercibimiento 
de la pérdida total de la fianza, sin 
perjuicio de seguir las acciones per
tinentes para exigir los daños y per
juicios que se hayan irrogado al 
Ayuntamiento.

5. a—La relación de mobiliario, se 
encuentra expuesta en las oficinas 
generales de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días contados a par
tir del siguiente hábil del presente 
anuncio, en el B.O.P., para su exa
men, y se facilitará copia a cada 
concursante que lo solicite, a fin de 
tener un conocimiento exacto de sus 
características y calidad.

El pago se efectuará a los diez 
días de la expedición de la certifi
cación del técnico, como comproba
ción de las condiciones del mobi
liario.

6. a—Presentación de plicas. — Las 
ofertas serán presentadas en sobre 
cerrado único que contendrá inex
cusablemente : a) proposición con -la 
identidad del concurrente, y precio 
de la oferta; b) declaración jurada 
de no estar incurso en causa de inca
pacidad o incompatibilidad, así como 
de hallarse al corriente en el pago 
en la licencia fiscal y de cuotas de 
la Seguridad Social; c) las personas 
jurídicas acreditación de poder bas
tante para poder licitar y contratar;

I
d) resguardo de haber constituido la 
fianza provisional correspondiente, 
bien en metálico-, en cuenta antes 
dicha, bien mediante el oportuno 
aval.

7.a—-Adjudicación definitiva.—Una 
vez efectuada la adjudicación, se no
tificará al interesado la necesidad 
de constituir garantía definitiva como 
acto previo a la firma del contrato.

8.a—Será ley del contrato que se 
firme, las condiciones previstas en 
el presente pliego, y -en lo no expre
samente contemplado en él, la Ley 
7/85, Reguladora de las Bases de Ré
gimen Local, RDLeg. 781/86, Texto 
Refundido, Reglamento de Contrata-
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ción de las Corporaciones Locales y 
Ley y Reglamento de Contratos del 
Estado, y subsidiariamente el Dere
cho Privado.

8.a—Apertura de plicas. — Tendrá 
lugar en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que se 
cumplan diez, también hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de 
la publicación en el B.O.P.

Esta convocatoria quedaría anula
da si se presentaran reclamaciones 
contra el pliego de condiciones eco- 
nóm i co-a dm in is tra ti vas.

MODELO DE PROPOSICION:
D............. con D.N.I. núm.............

y NIF núm............ , con domicilio en
(póngase completa la dirección), ac
tuando en nombre propio o en repre
sentación de (en este último caso, 
preséntese poder bastanteado por 
letrado en ejercicio, y si se hace en 
nombre de una sociedad, estatutos 
reglamentarios, originales o compul
sados de forma legal), enterado del 
anuncio del B.O.P. núm......... de fe
cha •••...... ofrezco la siguiente pro
posición para la dotación de mobi
liario a la Casa de Cultura Munici
pal de Carracedelo (dígase la can
tidad en números y letras), cono
ciendo las Bases y pliego de condi
ciones me someto íntegramente al 
mismo que apruebo de forma total. 
Fecha y firma y lugar.

Carracedelo, 13 de febrero de 1991. 
El Alcalde, Agustín Rivera Merayo.

1478 Núm. 1368-9.360 pías.

SANTA MARINA DEL REY
Aprobada la liquidación del ejer

cicio de 1990 y confeccionadas las 
cuentas, patrimonio, cuenta general 
y de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto, se encuen
tran de manifiesto al público en la 
Secretaría Municipal por espacio de 
quince días hábiles y ocho más para 
su examen y reclamaciones perti
nentes.

Santa Marina del Rey, 15 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, José Mi
guel Marcos Ferrero.

1596 Núm. 1369-252 pías.

BABERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento se halla a disposición del pú
blico en general, la siguiente docu
mentación :

Lo cual se hace público conforme 
dispone el artículo 193.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, para que 
durante el plazo de 15 días y ocho 
mas siguientes, se proceda a su exa
men por los interesados que así lo 
deseen, durante cuyo plazo podrán 
presentar las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes.

Babero, a 13 de febrero de 1991.— 
El Alcalde (ilegible)..

1477 Núm. 1370—432 ptas.

VALLECILLO
Aprobado por el Ayuntamiento1 2 

Pleno el presupuesto general para 
el ejercicio de 1991, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
esta Entidad, por espacio de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo, 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante el Ple
no de esta Corporación con arreglo 
a los artículos 150, 151 y 152 de la 
Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

1. Cuenta general del presupues
to de 1990.

2. Cuenta de valores independien- 
ir>^y auxiliares del presupuesto de 1V90, y

*j-"7"Cuenta de administración del 
Patrimonio de 1990.

** *
El Pleno de este Ayuntamiento, 

en sesión de 7 de febrero de 1991, 
prestó aprobación al padrón del im
puesto sobre vehículos de tracción 
mecánica del año 1991, el cual se so
mete a información pública para su 
examen y, en su caso, presentación 
de reclamaciones por término de 
quince días.

Vallecillo, a 9 de febrero de 1991.— 
La Alcaldesa, Ediberta Hidalgo Cas
tellanos.

1487 Núm. 1371—504 ptas.

CASTROCONTRIGO
El Pleno de este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el 7 de febrero 
de 1991, aprobó, con el quorum es
tablecido en el artículo 47.3, g) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, el pro
yecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin interés a concertar con 
la Caja de Crédito Provincial para 
Cooperación de la Excelentísima 
Diputación Provincial de León, des
tinado a financiar en parte la apor
tación municipal a las obras de “Ins
talación de teléfonos particulares en 
pinilla de la Valdería (N. Z. U.)”, cu
yas características son las siguien
tes :

Importe: 750.000 pesetas.
Gastos de administración: 114.440 

pesetas.
Plazo de reintegro: 10 años.
Garantías: Las señaladas en la 

base cuarta del proyecto.

Dicho expediente se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, durante quince días há
biles, a efectos de examen y recla
maciones.

El Alcalde (ilegible).
1490 Núm. 1372-522 ptas.

VALDEPOLO - QUINTANA 
DE RUEDA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
^extraordinaria celebrada el día 6 de 
febrero de 1991 acordó aprobar ini
cialmente la Ordenanza Reguladora 
de Plantaciones Forestales en el tér
mino municipal de Valdepolo. El 
acuerdo de aprobación, expediente y 
Ordenanza, se exponen al público 
durante el plazo de 30 días a los efec
tos de información pública y audien
cia a los interesados.

Durante el plazo anteriormente in
dicado, podrán los interesados exa
minar el expediente y formular por 
escrito las reclamaciones y sugeren
cias que consideren convenientes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 y 70.2 de la Ley Reguladora 
de las bases del Régimen Local.

Quintana de Rueda, a doce de fe
brero de 1991.—El Alcalde-Presiden
te, Guillermo Martínez Andrés.

1484 Núm. 1373—432 ptas.

VALENCIA DE DON JUAN
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto mu
nicipal el 5-febrero-1991 para el ejer
cicio de 1991 se anuncia que estará 
de manifiesto al público en la Secre1- 
taría del Ayuntamiento, en unión de 
la documentación correspondiente, 
por espacio de 15 días hábiles si
guientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial, durante 
el cual se admitirán reclamaciones y 
sugerencias que deberán presentarse 
ante el Pleno de esta Corporación, 
que las resolverá en el plazo de trein
ta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

En Valencia de Don Juan a 11 de 
febrero de 1991..—El Alcalde, Inda
lecio Pérez González.

1423 Núm. 1374 —414 ptas.

VILLASELAN
Confeccionadas las cuentas del 

presupuesto general y de adminis
tración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1989 y dicta
minadas favorablemente por la Co
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misión Especial de Cuentas se expo
nen al público por un plazo de quin
ce días, contados a partir de la apa
rición en el Boletín Oficial de la 
provincia del presente anuncio. Du
rante dicho plazo y los ocho días há
biles siguientes podrán examinarse 
y presentar observaciones o recla
maciones contra las mismas.

En Villaselán, a 7 de febrero de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

1489 Núm. 1375—306 pías.

***

Confeccionado el padrón de ve
hículos de tracción mecánica corres
pondiente al año 1991 queda expues
to al público para su examen y re
clamaciones por un plazo de quince 
días hábiles, que comenzará a con
tar a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

En Villaselán, a 7 de febrero de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

1488 Núm. 1376—216 ptas.

TORAL DE LOS GUZMANES
Formulada y rendida la cuenta ge

neral del presupuesto y de viap. de 
esta Entidad Local correspondiente 
al ejercicio de 1990, se expone al pú
blico, junto con sus justificantes y 
el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas, durante quince días. En 
este plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito, 
los cuales serán examinados por di
cha Comisión que practicará cuan
tas comprobaciones crea necesarias, 
emitiendo nuevo informe, antes de 
someterlas al Pleno de la Corpora
ción, para que puedan ser examina
das y, en su caso, aprobadas, de con
formidad con lo dispuesto con el ar
tículo 460, números 3 y 4 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Ré
gimen Local.

En Toral de los Guzmanes, a 28 
de febrero de 1991—El Alcalde (ile
gible).

1603 Núm. 1377—504 ptas. 

TORRE DEL BIERZO
Don Melchor Moreno de la Torre, 

Alcalde - Presidente del Ayunta
miento expresado por medio del 
presente edicto,
Hace saber: Que aprobados por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el 4 de febrero de 1991, los 
pliegos generales de condiciones eco
nómico - administrativas conteniendo

las cláusulas administrativas genera
les que habrán de regir para los si
guientes tipos de contratos y formas 
de adjudicación dentro de ellos:
a) Para la contratación de obras me
diante subasta, b) Para la contrata
ción de obras mediante subasta con 
trámite de audiencia previa, c) Para 
la contratación de obras mediante 
concierto directo, d) Para la contra
tación de suministros mediante con
cierto directo, y e) Para la contrata
ción de colaboración.

Se expone al público de conformi
dad con el art. 122 del TRDRL, du
rante el plazo de ocho días para su 
examen y posibles reclamaciones, 
pudiendo ser examinados en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y en 
horas1 de oficina.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Dado en Torre del Bierzo a 13 de 
febrero de 1991. — El Alcalde-Presi
dente, Melchor Moreno de la Torre.

1476 Núm. 1378—630 ptas.

ENCINEDO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto general para el 
ejercicio de 1991 estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta 
Entidad, por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona in
teresada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes ante el Pleno de 
esta Corporación con arreglo a los 
artículos 150, 151 y 152 de la Ley Re
guladora de las Haciendas Locales.

Encinedo a 13 de febrero de 1991. 
El Presidente (ilegible).

1421 Núm. 1379—288 ptas.

CAMPAZAS
Este Ayuntamiento Pleno, ha apro

bado en sesión celebrada el día 20 
de febrero de 1991, el proyecto de 
contrato de préstamo con Caja Espa
ña de Inversiones cuyas característi
cas principales y en extracto son las 
siguientes:

Importe del préstamo: 3.060.000 de 
pesetas.

Finalidad: Obra de construcción 
edificio- Teleclub.

Plazo de amortización: 10 años.
Tipo de interés: 15 por 100.
Anualidad comprensiva de amor

tización e intereses: 599.788 pesetas.
Ingresos afectados en garantía: 

Consignados en el punto 4.° del 
acuerdo.

El acuerdo adoptado, se expone al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones 

de acuerdo con las siguientes nor- 
más:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábi
les a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

b) Oficina de presentación: 
Ayuntamiento.

c) Organo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

En Campazas a 21 de febrero de 
1991—El Alcalde (ilegible).

1710 Núm. 1380—630 ptas.

SANTA ELENA DE JAMUZ
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

S. E. de 10-2-91, aprobó los siguien
tes documentos:

—Presupuesto municipal y planti
lla de personal para 1991.

—Padrón de vehículos del impues
to municipal de circulación de 1991.

—rpadrón de arbitrios varios de 
1991.

Lo cual se hace público por el pla
zo de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones, que en su caso 
se presentarán -en las oficinas mu
nicipales por escrito.

Santa Elena de Jamuz, a 20 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, Valentín 
González C.

1639 Núm. 1381—324 ptas.

SANCEDO
“En el Pleno celebrado por el 

Ayuntamiento de Sancedo se acordó 
con la mayoría requerida por el ar
tículo 47 de la Ley 7-1985, la cesión 
gratuita a la Junta de Castilla y 
León de las parcelas 96, 97 y 102 del 
polígono 13, con objeto de edificar 
viviendas sociales.

Se publica el acuerdo en cumpli
miento del artículo 110 del Real De
creto 1.372/1986 y con el fin de so
meterlo a información pública du
rante el plazo de 15 días, desde el 
siguiente al de publicación de este 
anuncio.”

En Sancedo, a 14 de febrero de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

1642 Núm. 1382—324 ptas.

VILLABLINO
Aprobado inicialmente por el Pte- 

no de la Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 4 de febrero, 
el proyecto de acceso e instalaciones 
anexas en el Complejo Deportivo de 
Villaseca”, redactado por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
don Fernando Aíra Alvarez, por un
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presupuesto de 18.329.715 pías., IVA 
incluidose someten a información 
pública por el plazo de quince días 
hábiles, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia., quedan
do a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo en la Oficina Téc
nica de Obras de este Ayuntamiento, 
y durante dicho periodo se podrán 
deducir y presentar las alegaciones 
y reclamaciones que se estimen per
tinentes por los interesados legíti
mos.

Villablino, 21 de febrero de 1991. 
El Alcalde, Pedro Fernández Al- 
varez.

1704 Núm. 1383—936 pías,

CANDIN
(CORRECCION)

La publicación de la aprobación 
del presupuesto de esta entidad para 
1990 en el B.O.P. núm. 31 de 6 de 
febrero de 1991, tiene carácter pro
visional, lo que se hace saber para 
su publicidad y reclamaciones perti
nentes.

Candín a 21 de febrero de 1991.— 
El Alcalde-Presidente (ilegible).

1702 Núm. 1384—792 ptas.

PERANZANES
(CORRECCION)

La publicación de la aprobación 
del presupuesto de esta Entidad para 
1990 en el B.O.P. núm. 30 de 5 de 
febrero de 1991, tiene carácter pro
visional, lo que se hace saber para 
su publicidad y reclamaciones perti
nentes.

Peranzanes a 20 de febrero de 1991. 
El Alcalde-Presidente (ilegible).

1700 Núm. 1385—792 ptas.

VEGA DE ESPINAREDA
El Pleno de la Corporación Muni

cipal, en sesión celebrada el día 30 de 
enero de 1991, ha adoptado acuerdo 
de aprobar el proyecto de contrato 
de anticipo reintegrable sin interés 
a concertar con la Caja de Crédito 
Provincial para Cooperación, con las 
características siguientes:

Destino: Financiación de las obras 
de Instalación de teléfonos particu
lares en Burbia”.

Cantidad: 937.500 pesetas.
Gastos de tramitación: 143.050.
Garantías: Las indicadas en la es

tipulación 4.a.

Lo que se expone a información 
pública por término de quince días 
a efectos de reclamaciones.

Vega de Espinareda, 14 de febrero 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

1898 Núm. 1386-378 ptas.

CHOZAS DE ABAJO
Formuladas y rendidas la cuenta 

general del presupuesto ordinario y 
de administración del patrimonio de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al ejercicio de 1990, se exponen 
al público junto con sus justificantes 
y el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas, durante el plazo de quin
ce días. En este plazo y ocho días 
más, los interesados podrán presen
tar reclamaciones, reparos y obser
vaciones.

Chozas de Abajo, 25 de febrero de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

1814 Núm. 1387—936 ptas.

CALZADA DEL COTO
Confeccionada la cuenta general 

del presupuesto de esta entidad, co
rrespondiente al ejercicio de 1990, 
permanecerá expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles y ocho 
más, al objeto de que los interesados 
puedan formular las alegaciones y 
reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Calzada del Coto, 27 de febrero de 
1991.—El Alcalde, Isaias Andrés En
cina.

1896 Núm. 1388—252 ptas.

LLAMAS DE LA RIBERA
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1991, aprobó el padrón de ingre
sos municipales, que de conformidad 
con el art. 124.3 de la Ley General 
Tributaria y la Ordenanza de este 
Ayuntamiento, reguladora de tal in
greso, se expone al público y se noti
fica colectivamente, mediante el pre
sente anuncio:

Padrón del impuesto sobre vehícu
los de tracción mecánica.

Contra las liquidaciones incluidas 
en tales padrones, por los interesa
dos, podrán interponerse los siguien
tes recursos:

1. °—Reposición ante el Pleno, den
tro del mes siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, que se en
tenderá desestimado si transcurre un 
mes desde su presentación, sin que 
se le notifique resolución alguna.

2. '°—Dentro de los dos meses si
guientes a la notificación del acuer

do resolutorio del recurso de repo
sición, si es expreso, y en el plazo de 
un año desde la interposición de di
cho recurso, si la Administración no1 
lo resolviere expresamente, podrán 
entablar recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, ante 
su Sala de lo Contencioso Adminis
trativo.

Llamas de la Ribera, 25 de febrero 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

1902 Núm. 1389—684 ptas.

ZOTES DEL PARAMO
Formulada y rendida la cuenta de 

presupuesto general, de administra
ción del patrimonio y de valores 
auxiliares e independientes del pre
supuesto de esta entidad local co
rrespondiente al ejercicio de 1990, 
se expone al público, junto con sus 
justificantes y el informe de la Co
misión Especial de Cuentas, durante 
quince días. En este plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos, 
observaciones y reclamaciones por 
escrito que puedan formularse, los 
cuales serán examinados por dicha 
Comisión que practicará cuantas 
comprobaciones crea necesarias, emi
tiendo nuevo informe, antes de so
meterse al Pleno de la Corporación 
Municipal, para que puedan ser exa
minadas y, en su caso, aprobadas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 193 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

En Zotes del Páramo a 27 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, Hilario 
González.

2022 Núm. 1390—504 ptas.

BEMBIBRE
Aprobado por la Comisión Munici

pal de Gobierno, en sesión celebra
da el día 21 del mes actual, el pro
yecto de “Pavimentación de las ca
lles: Emiliano Sánchez Lombas e 
Isidoro Rodrigáñez”, de esta Villa, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don Isi
dro Balboa Franganillo, con fecha 
enero de 1991, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo periodo puede ser exami
nado por cuantas personas lo esti
men conveniente y formular las ob
servaciones y reclamaciones que es
timen pertinentes.

Bembibre, a 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde. José-Eloy García Igle
sias.

1972 Núm. 1391—864 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 75/91 se tramita demanda 
de justicia gratuita promovida por doña 
María Teresa Romero Romero, mayor 
de edad, casada, vecina de León, que 
litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador Sra. De la Fuen
te, contra su esposo don José Luis 
Arias González, hoy en ignorado para
dero, y el Sr. Abogado del Estado, en 
cuyo procedimiento se ha acordado citar 
al demandado señor Arias González 
para que el día 21 de marzo próximo, 
a las 12 horas, comparezca ante este 
Juzgado para asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en León, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos noventa y uno. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—-El Se
cretario^ (ilegible). 1820

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 258 de 1990, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco Central, S. A., 
representado por el Procurador se
ñor Muñiz Sánchez, contra D. Igna
cio Arada Antón y D.a María de las 
Nieves Aparicio Tagarro, sobre recla
mación de 2.000.000 ptas. de principal 
y la de 1.000.000 pesetas para cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día diecisiete de abril, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los Imita
dores: Que para tomar parte debe
rán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bie
nes podrán ser adquiridos y cedidos 
a un tercero; que las cargas ante

riores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
diecisiete de mayo a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 
25 %, que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto de remate las 
doce horas del día diecisiete de ju
nio, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :

Los que se relacionan en la xero
copia que se acompaña a este edicto.

Dado en León a trece de febrero 
de mil novecientos noventa y uno. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El 
Secretario (ilegible).

1. —Rústica: Finca situada en el 
campo del pueblo de Veguellina de 
Orbigo, Ayuntamiento de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “Era de la Bar
ca”, de una superficie de doce áreas, 
sesenta y ocho centiáreas. Linda: 
Norte, reguero; Sur, casa de D. Be
nedicto Pérez Castellanos; Este, ro
dera, y Oeste, presa. Sobre dicha 
finca se encuentra construida una 
nave de unos ciento diez metros cua
drados de superficie.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Astorga, solo el suelo, al 
folio 156, finca 8.814. No aparece ins
crita la edificación u obra nueva.

Se estima para esta finca un valor 
de tres millones doscientas mil pese
tas (3.200.000 ptas.).

2. —Urbana: Finca cuarta-B piso- 
vivienda tercero izquierda, subiendo 
la escalera, sito en la tercera planta 
alta del edificio en Veguellina de 
Orbigo, Ayuntamiento de Villarejo 
de Orbigo, en la carretera de Rione- 
gro a la de León-Caboalles, en la 
calle 20, de sesenta y tres metros y 
treinta y siete decímetros cuadrados 
de superficie útil.

Tomando como frente la referida 
calle veinte, linda: Derecha, finca 
de los señores Luengo Seco; izquier
da, vivienda derecha de su planta o 
finca cuarta letra A, rellano de esca
lera, caja de escalera y patio de lu
ces, y fondo, rellano de escalera, pa
tio de luces y finca de los señores 
Luengo Seco. Su valor respecto al 
total de la finca principal es de diez 
enteros y sesenta y ocho milésimas 
por ciento.

Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Astorga, al tomo 1.215, li
bro 79, folio 153, finca 11.281.

Se estima para esta vivienda un 
valor de tres millones cien mil pese
tas (3.100.060 ptas.).

3—Nuda propiedad de una octava 
parte proindiviso de urbana: Casa 
en Veguellina de Orbigo, Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo, con 
su finca, en la Avenida del Genera
lísimo, número 61 —en el catastro 
número OA09—, de hacer todo mil 
trescientos seis metros cuadrados, de 
los que corresponden a la casa ciento 
diez metros cuadrados, y el resto a 
la finca. Linda: Frente, Avenida de 
su situación; derecha entrando, Ma
nuel García Vega y Santos Domín
guez; izquierda, Josefa Fuertes, y 
espalda, camino de Villoría.

1449 Núm. 1392—9.576 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secretario- 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos, en este Juzgado 
con el núm. 91/90 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—-En la ciudad de León, 
a veintidós de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Vistos por la lima. Magistrada Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de León, doña M.a del Pilar Ro
bles García, los presentes autos de juicio 
verbal civil núm. 91/90, instados por 
Almacenes Leoneses, S. A., representa
dos por el Procurador señor Fernández 
Cieza y dirigido- por el Letrado don 
Juan Amador Becerro Vidal, contra don 
Juan José de la Rosa Torres, vecino de 
León.

Fallo: Que estimando la demanda 
planteada por el Procurador don Fer
nando Fernández Cieza en nombre y 
representación de la Entidad Mercantil 
Almacenes Leoneses, S. A., contra don 
Juan José de la Rosa Torres, en situa
ción procesal de rebeldía, debo conde
nar y condeno a dicho demandado a que 
satisfaga a la actora la cantidad de cua
renta y una mil doscientas noventa y 
seis pesetas de principal más los inte
reses legales desde la interposición ju
dicial, así como al pago de las costas 
del juicio.

Dada la rebeldía del demandado no- 
tifíquese la presente resolución en la 
sentencia, prevenida en el art. 282 de a 
Ley de Énjuiciamiento Civil, salvo que 
la parte actora solicite la notificación 
personal.

Centra la presente resolución cabe in
terponerse recurso de apelación en am
bos efectos para ante la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad, dentro del 
plazo de tres días, siguientes a su noti
ficación.
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Dedúzcase testimonio de la presente 
dUe se unirá a las actuaciones, y archí
vese el original en el libro correspon
diente.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio1, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado1 rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León, a vein
tinueve de enero de mil novecientos no
venta y uno.—José Santamaría Sanz.

1260 Núm. 1393--4.320 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON
Don Francisco Miguel García Zurdo, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número cinco de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los. autos, de juicio 

ejecutivo1 núm. 289/90, seguido a ins
tancia de “Socidad Anónima de Crédito 
del Banco de Santander”, con domicilio 
social en Santander, representado por el 
Procurador señor González Varas, asisti
do del Letrado don Jorge Revenga, con
tra don Javier Peñalba Herrero y doña 
Rosa María González Alonso, mayores 
de edad y vecinos de León, c/ Medul, 
núm. 20 - 3.0 D, y en la actualidad de
clarados. en rebeldía,, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia con 
fecha 27 de diciembre de 199O5 Y cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes, embargados en este procedi
miento como propiedad de don Javier 
Peñalba Herrero1 y doña Rosa María 
González Alonso, domiciliados en León, 
y con su producto pago total al ejecu
tante “Sociedad Anónima de Crédito del 
Banco de Santander” de las ciento vein
titrés mil ochocientas setenta y una pe
setas reclamadas de principal más los. 
intereses de esa suma al interés pactado 
anual desde el vencimiento de la póliza 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, al 
que por su rebeldía se les notificará ia 
sentencia en la forma prevista por la 
Ley. Contra esta sentencia cabe recurso 
de apelación ante el Tribunal correspon
diente presentando escrito en este Juz
gado dentro del plazo de cinco días 
hábiles.

Así por esta mi sentencia, juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados declarados re
beldes don Javier Peñalba Herrero y 
doña Rosa María González Alonso, ex
pido el presente en León, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos no
venta y uno.—Firmado: Francisco Mi
guel García Zurdo.

1295 Núm 1394-3.816 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Cédula, de requerimiento

Por tenerlo así acordado en resolución 
de esta fecha, la Sra. Magistrada Juez 
del Juzgado de Instrucción número siete 
de León, en juicio de faltas núm. 75 /90, 
seguido1 por hurto, contra Oscar Javier 
Maíllo Iglesias, con último domicilio 
■conocido en Arcipreste de Hita, n.° 3-
i.°  C, de León, y en la actualidad en 
ignorado- paradero, por medio del pre
sente se requiere a mencionado conde
nado para que en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación se presentará 
ante este Juzgado a fin de requerirle al 
cumplimiento de la pena, de diez días 
de arresto- menor (domiciliario), acorda
da en las presentes diligencias a que fue 
■condenado en sentencia de fecha 20 de 
abril de 1990, apercibiéndole que de no 
comparecer en dicho plazo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, y será declarado en rebeldía.

1

Y para que conste y sirva de reque
rimiento en forma a mencionado conde
nado en la actualidad en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente en 
León, a cinco de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.—-La Secretaria, 
M.a Eugenia González Vallina. 1296

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Doña María del Pilar López Asensio, 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su par
tido.
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo núm. 600/87 V de que se 
hará mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia—En Ponferrada, a dos de 
febrero de mil novecientos noventa y 
uno.

La señora doña María del Pilar López 
Asensio, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes,, de la 
una como demandante Unión Fianciera 
Industrial, S. A. (Ufinsa), representada 
por el Procurador don Francisco Gon
zález Martínez y defendida por el Le
trado1 don José Antonio González Ro
dríguez, contra don José Adolfo Gon
zález Díaz y don José Antonio Solís 
Tolivia, mayores de edad, vecinos de 
Robladura de las Regueras (Igüeña), de
clarados en rebeldía; sobre pago de can
tidad, y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia mandar, como- mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad de los deudores, don José 
Adolfo González Díaz y don José An
tonio Solís Tolivia y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor 
Unión Financiera Industrial, S. A. de 
la cantidad de doscientas ochenta mil

ochocientas setenta y cinco pesetas, im
porte del principal que se . reclama, los 
intereses, legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno a referi
dos demandados.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía de los. demandados, 
además, de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se les. notificará por edictos si 
■el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando, y firmo — 
M.a del Pilar López Asensio. — Rubri
cado.

Y a fin de que sirva de notificación a 
les demandados rebeldes, libro el pre
sente en Ponferrada, a seis de febrero 
de mil novecientos noventa y uno. — 
E/ M.a del Pilar López Asensio—El Se
cretario (ilegible).

1339 Núm. 1395—4.392 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Conforme a lo dispuesto' por el llus- 

trísimo1 Sr. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número, cuatro1 de Ponferrada, 
■en el expediente de suspensión de pagos 
núm. 24/91, promovido' por el Procu
rador doña María Jesús Tahoces Rodrí
guez, en nombre y representación de 
Bierzo Motor, S. A., dedicada a la com
pra-venta de vehículos industriales, do
miciliada en la c/ Montes, renas. s/n., de 
la dudad de Ponferrada (León), por me
dio del presente edicto se hace público 
que, por providencia de esta fecha se ha 
tenido por solicitada en forma la decla
ración de estado de suspensión de pagos 
de la mencionada sociedad, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus 
operacioens y el nombramiento de los 
interventores.

Ponferrada, a 4 de febrero1 de 1991. 
El Secretario Judicial (ilegible).

1299 Núm. 1396—1.584 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
En La Bañeza a veintidós de fe

brero de mil novecientos noventa 
y uno.

Que en este Juzgado se siguen 
autos de medidas provisionales 333/90 
instados por D.a Francisca Fonfría 
Travesí contra D. José Miguel Gon
zález Alfayate. cuyo domicilio es des
conocido. y habiéndose señalado la 
comparecencia prevista en este asun
to para el día 14 de marzo de mil 
novecientos noventa y uno y hora de 
las 12,30, se libra el presente edicto 
a fin de que sirva de notificación y 
citación a la misma, de D. José Mi
guel González Alfayate, asimismo 
que el presente edicto sirva de em
plazamiento al mismo demandado en 
los autos de separación núm. 7/91, 
concediéndole un plazo de veinte 
días a contar desde la publicación 



10 Sábado, 9 de marzo de 1991 B.O.P. Núm. 58

en el Boletín Oficial de la provincia 
del presente edicto, para comparecer 
en autos y contestar a la demanda, 
y en caso de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía lo que le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Se notifica que las copias 
de las demandas obran en autos en 
la Secretaría de este Juzgado, pu- 
diendo pasar a recogerlas el citado 
demandado en el momento que crea 
oportuno.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento al demandado libro el 
presente edicto a fin de que sea 
publicado en el B.O.P.—El Juez de 
Primera Instancia núm. 1 (ilegible).

2080 Núm 1397-2.880 ptas.

VILLABLINO
Cédula ¿le notificación de remate

En virtud de lo dispuesto1 en propues
ta de providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo n.° 210/90, 
promovidos por la Entidad Mercantil 
Laymar, S. A., representada por el Pro
curador señor González Martínez y asis
tido por el Letrado señor Fernández 
Buelta, contra Carbónicas Laciana, So
ciedad Anónima, a los efectos del artícu
lo1 144 del R. H., que fue vecino de 
esta ciudad y cuyo domicilio actual se 
ignora, en reclamación de 500.000 pese
tas más otras 200.000 pesetas que se 
calculan para intereses, gastos v costas ; 
y conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.460 de la L. E. C. se ha acordado 
citar de remate al demandado antes in
dicado1, para que en el término de nueve 
días comparezca en los autos, personán
dose en forma y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, con los apercibi
mientos legales de no verificarlo, signi
ficándole que está a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado las copias 
de la demanda y documentos presen
tados.

Se hace constar que con esta fecha se 
ha practicado el embargo de bienes de 
su propiedad, sin el previo reqeurimien- 
to de pago al encontrarse en paradero 
desconocido1.

Se le ha embargado un camión marca 
Pegaso, modelo 217 CH.C, con bastidor 
núm. 8B1358, con placa verde 0205-R1.

Dado en Villablino, 18 de enero de 
1991.—dba Secretaria Judicial (ilegible).

1340 Núm. 1398-2.736 ptas.

NUMERO DOS DE MARTOS
En la ciudad de Martos, a treinta de 

enero de mil novecientos noventa y uno, 
yo, la Secretaria del Juzgado de Instruc
ción número dos de Martos, doy fe y 
testimonio1 que en los autos de juicio 
de faltas núm. 221/88, seguido en este 
Juzgado sobre daños y desacato a los 
agentes de la autoridad, y en el que 
aparecen condenados don José Luis Pons 

Gil y Fernando Blanco González, este 
último en la actualidad en ignorado pa
radero, ha recaído la siguiente:

Diligencia de tasación de costas.
Seis días de arresto sustitutorio por 

impago cada uno.
Multa cada uno de once mil pesetas.
La presente tasación importa la figu

rada cantidad de veintidós mii pesetas 
(s. e. u o.), de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al 
condenado don Femando Blanco Gon
zález, por término de tres días, expido 
la presente que autorizo en Martos, a 
treinta de enero de mil novecientos no
venta y uno.—El Juez (firma ilegible).— 
La Secretaria (firma ilegible). 1301

Juzgado de lo Penal
NUMERO DOS DE LEON

Requisitoria
José María Pedredo Andrés, nacido 

en 23-11-61, hijo de Mauro y de Eulo- 
gia, natural de Vitoria, domiciliado úl
timamente en Victoria, c/ Tenerías, nú
mero 18-6.° D, por el delito de robo, 
en procedimiento doloso 3 7/9 o-A, com
parecerá bajo- apercibimiento1 de ser de
clarado rebelde en el término de diez 
días, ante el Juzgado de lo Penal número 
dos de los de León.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido, y caso 
de ser habito lo ingresen en prisión, 
dando cuenta a este Juzgado.

Dada en León, a treinta de enero de 
1991.—¿Firmas ilegibles). 1298

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado Social número dos de 
León.
Hace constar: Que en los autos 

436-37/90 ejecución 138/90, seguida 
a instancia de Sixto Rodríguez y 
otros contra Comercial Terrestre y 
Marítima León, S. L., se ha dictado 
la siguiente:

AUTO

León, a seis de febrero de mil no
vecientos noventa y uno.

Dada cuenta:
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 14-9-90, reca
yó sentencia en los autos 437/90, se
guida a instancia de Sixto Rodríguez 
González y otros contra Comercial 
Terrestre Marítima León, S. L., en 
la que se condenaba al demandado 
al pago de la cantidad de 6.985.811 
pesetas de principal, instándose eje
cución por los actores que se regis
tró con el número 138/90.

Segundo: Con fecha 14-9-90, reca
yó sentencia en los autos 436/90, se
guidos1 a instancia de Sixto Rodrí
guez González y otros contra Comer
cial Terrestre y Marítima León, So
ciedad Limitada en la que se con
denaba a la demandada al pago de 
la cantidad de 4.046.379 pesetas de 
principal, instándose ejecución por 
los actores que se registró con el nú
mero 139/90.

Tercero: Por auto de fecha 19-11-90 
por auto, se procedió a la acumula
ción de las anteriores ejecuciones, 
que se tramitarán para lo sucesivo 
bajo el número 138/90.

Cuarto : Que en la tramitación de 
la presente ejecución no han sido 
hallados bienes libres propiedad de 
la apremiada en los que hacer traba, 
dando resultado negativo las gestio
nes realizadas, habiéndose dado tras
lado al Fondo de Garantía Salarial 
por término de quince días, para que 
aportase datos de bienes libres de la 
ejecutada, habiendo transcurrido el 
mencionado plazo, sin haberlo rea
lizado.

Quinto: En la tramitación de esta 
ejecución, se han observado las pres- 
cipciones legales.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico: Acreditada en autos a me
dio de prueba practicada, la caren
cia total de bienes propiedad de la 
ejecutada, sobre los que trabar em
bargo para hacer efectivas las res
ponsabilidades derivadas de los pre
sentes autos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 273 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueren hallados.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Declaro: Insolvente provisional 
por ahora y sin perjuicio, a la em
presa Comercial y Terrestre Maríti
ma León, S. L„ por la cantidad de 
6.985.811 pesetas adeudadas a los ac
tores en concepto de principal, en 
los autos 437/90, ejecución 138/90, 
con otras 1.536.878 pesetas de costas, 
y por la cantidad de 4.046.379 pese
tas de principal, adeudadas a los ac
tores en los autos 436/90, ejecución 
139/90, con otras 890.203 pesetas de 
costas e intereses.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma pueden interponer recurso 
de reposición en término de tres días 
y una vez firme, procédase al cierre 
y archivo de los autos sin más trá
mites.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: José Manuel Martínez 

Illade.
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Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Comercial Terres
tre y Marítima León, S. L., en para
dero ignorado, y su inserción de ofi
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a seis de febrero de mil novecien 
tos noventa y uno—El Secretario 
Judicial. 1304

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución 

contenciosa 59/89, dimanante de los 
autos 907/88, seguida a instancia de 
José Luis Machín García y otro, con
tra Alfirsán, S. L., en reclamación 
de despido ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.—León, a siete de fe
brero de mil novecientos noventa y 
uno.

Per dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su ra- 
zn y téngase por subrogado al Fon
do de Garantía Salarial, en los dere
chos y obligaciones del actor, devuél
vase el presente auto a los archivos.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe.— 
Ante mí.

J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Alfirsán, 
S. L., actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León, 
y fecha anterior.—Pedro María Gon
zález Romo. 1371

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social 
núm. 1 de Ponferrada, conforme 
al art. 279 L.O.P.J.
Hace saber: Que en ejec. conten

ciosa núm. 75/90, dimanante de los 
autos núm. 514/89 seguidos a instan
cia de Antonio Moreno Ballesteros 
contra Montajes Fersua, S. L., sobre 
cantidad, se ha dictado el siguiente:

En Ponferrada a seis de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.

D.a M.a Paz Fernández Fernández, 
Magistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada, ha anunciado en nombre del 
Rey el siguiente auto:

!•—Antecedentes:
l.°-rQue formulada demanda por 

Antonio Moreno Ballesteros contra 
Montajes Fersua, S. L., en reclama

ción de cantidad y, hallándose los 
presentes autos núm. 514/89 en trá
mite de ejecución núm. 75/90 se de
cretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguacio
nes, con resultado negativo, y ha
biéndose dado traslado al Fondo de 
Garantía Salarial, por término de 
quince días, para que aportase datos 
de bienes libres de la ejecutada, ha 
transcurrido mencionado plazo sin 
haberlo realizado.

2.° —Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II— Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 247 de la Ley de Procedimien
to Laboral, procede, en consecuencia, 
declarar insolvente provisional a la 
empresa condenada en las presentes 
actuaciones, por no encontrarse bie
nes suficientes en los que hacer traba 
y embargo, sin perjuicio de proceder 
contra la misma si en su día fueran 
hallados.

III— Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Montajes Fersua, S. L., 
por la cantidad de 350.737+10% de 
mora de principal, y la de 35.073 pe
setas de costas, calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente re
solución a la parte actora, a la eje
cutada y al Fondo de Garantía Sa
larial, y hecho, procédase al cierre 
y archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Montajes Fersua, S. L„ actual
mente en ignorado paradero, advir
tiéndose a dicha ejecutada que las 
demás notificaciones se le efectuarán 
en la forma establecida en el art. 59 
de la L.P.L.

Ponferrada, 6 de febrero de 1991. 
El Secretario, Sergio Ruiz Pascual.

1319

Don Sergio Ruiz Pascual, Secreta
rio Judicial del Juzgado de lo So
cial número uno de Ponferrada.
Hago saber: Que en el recurso nú

mero 184/90, dimanante de autos 
875/89, demandante Manuel García 
Arias, demandados INSS y Tesore
ría, Mutua Carbonera del Norte y 
Antracitas de Quiñones, esta última 
en ignorado paradero. Se ha dictado 
la resolución siguiente:

“La Sala acuerda: Se desestima el 
recurso de súplica interpuesto por el 
Procurador don Manuel Villasante 
García contra el auto de esta Sala 
de quince de noviembre pasado que 
dispuso la pérdida de la oportunidad 
de formalizar el recurso de casación 
por infracción de Ley preparado por 
don Manuel García Arias. Se man
tiene el auto recurrido, al que habrá 
de estarse en todos sus pronuncia
mientos.”

Y para que sirva de notificación 
a Antracitas de Quiñones, S. A., en 
ignorado paradero, expido la presen
te en Ponferrada, a uno de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.— 
El Secretario, Sergio Ruiz Pascual.

1193

■* * ■*

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, con
forme al artículo 279 L. O. P. J.
Hace saber: Que en los autos 

485/86, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Carlos Monta Boullosa 
contra Coto Minero Vivaldi y otros, 
sobre invalidez, se ha dictado por el 
Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (Sala de lo Social), en el re
curso de suplicación, sentencia fe
cha diecinueve de diciembre último, 
cuya parte dispositiva dice:

“Fallamos: Estimando el recurso 
de suplicación interpuesto por don 
Lorenzo Abad Martínez en nombre 
y representación de don Carlos Mon
ta Boullosa, contra sentencia dicta
da por la Magistratura de Trabajo 
de León, número cuatro, de fecha 
veintisiete de enero de mil nove
cientos ochenta y siete, en autos se
guidos a instancia de don Carlos 
Monta Boullosa, contra Coto Mine
ro Vivaldi; Mutua Carbonera del 
Norte; Instituto Nacional de la Se
guridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social, sobre invali
dez, revocando las resoluciones im
pugnadas sólo en lo referente a base 
reguladora que se fija en 526.575 pe
setas anuales, condenando a los li
tigantes a estar y pasar por esta de
claración.—Notifíquese la presente 
sentencia a la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid y, 
asimismo, notifíquese a las partes 
por conducto del Juzgado de proce
dencia, y expídase testimonio de la 
misma para su incorporación al rollo 
de esta Sala.—Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.”

Y para que sirva de notificación 
en forma a Coto Minero Vivaldi, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
siete de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Sergio Ruiz Pas
cual. 1312
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NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario

Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, con
forme al art. 279 de la L. O. P. J.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 170/90, dimanante 
de los autos número 289/90, seguidos 
a instancia de Ana Isabel Peláez 
Méndez contra Santa Claus Bierzo, 
S. A., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta.—Providencia: Secreta
rio: Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado-Juez: Sra. Fernández 
Fernández. — Ponferrada, cinco de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, y devuélvanse los presen
tes autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez.—Conforme
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa ejecu
tada Santa Claus Bierzo, S. A., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido' el presente en Ponferrada, fe
cha anterior.—El Secretario Judi
cial, Sergio Ruiz Pascual. 1316

NUMERO 19 DE MADRID
Don San Cristóbal Villanueva, Ma

gistrado de Trabajo número dieci
nueve de los de Madrid y su pro
vincia.
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de Diego 
Juan Godoy Blzquez y otros contra 
RENFE y 87 más en reclamación por 
cantidad registrado con el número 
1.185/86 se ha acordado citar a de
mandados en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 11-6-91 
a las 1010 horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, qué 
tendrá lugar en la Sala de Vistas 
número 19 de esta Magistratura de 
Trabajo sita en calle Hernán!, 59 de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apode
rada, y, con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Y para que sirva de citación a An
tonio Rodríguez Rodríguez; Grego
rio- Tomás García; Buena-Venta Du- 

rruti Santos; Alberto Lezana Ruiz 
de Loizagan; Antonio Sánchez Val- 
carcel; José L, Bayón; Moisés Del
gado Alvarez; Benito Llórente Gon
zález.

Se expide la presente cédula, para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios.

Madrid, a 25 de enero de 1991—El 
Magistrado de Trabajo, San Cristó
bal Villanueva.—El Secretario (ile
gible). H82

GUADALAJARA
Doña María Soledad Ortega Ugena, 

Secretario del Juzgado de lo So
cial de esta ciudad y provincia.
Hago saber: Que en los autos nú

mero 297/90, seguidos a instancia de 
don Santiago González Apio contra 
la empresa Seoane Abuín, S. A., y 
como- emplazado el Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación de can
tidad, se ha dictado con fecha 6 de 
febrero de 1991, auto cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguien
te:

“S. S.a dijo: Se tiene a la parte 
autora por desistida de su demanda 
y archívese el procedimiento sin más 
trámite. Notifíquese esta resolución 
a las partes con la advertencia de 
que contra la misma cabe interpo
ner recurso de reposición ante este 
Juzgado en el término de los tres 
días siguientes al de su notificación.”

Y para que sirva de notificación 
a la empresa Seoane Abuín, S. A., 
que se encuentra en ignorado para
dero expido el presente en Guadala- 
jara, a seis de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.—El Secreta
rio, María Soledad Ortega Ugena.

1373

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE VILLAORNATE

Don Siró Gaitero Perreras, Presiden
te de la Comunidad de Regantes 
de Villaornate.
Hago saber: Que, de conformidad 

con lo preceptuado en las vigentes 
Ordenanzas, se convoca a Junta Ge
neral a todos los partícipes de esta 
Comunidad, la que tendrá lugar en 
una de las dependencias de la Casa 
Consistorial el segundo domingo a la 
fecha de la publicación del presente 
en el B.O.P., a las 11 de la mañana 
en primera convocatoria y en segun
da a las 12, siendo válidos los acuer
dos adoptados, sea cual fuere el nú
mero de asistentes a la segunda con
vocatoria, y con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. °—Liquidación de cuentas del año 
1990, y aprobación del presupuesto 
ordinario para 1991.

3. °—Modificación del art. 37 (im
porte de sanciones).

4. °—Aprobación de las normas que 
han de regir en la campaña de rie
gos próxima.

5. °—Elección de las vacantes del 
Sindicato y del Jurado de Riegos.

6. ° Ruegos y preguntas,
Si por falta de tiempo no pudieran 

tratarse algunos de los asuntos cita
dos en ese día, continuará la reu
nión de la Junta General al domin
go siguiente con mismo horario y 
prevenciones consignadas.

Villaornate, 24 de febrero de 1991. 
El Presidente de la Comunidad, Siró 
Gaitero.

1831 Núm. 1399-720 pías.

Comunidad de Regantes
“SANTO TOMAS” 
QuitrutiarAa de Rueda

Se pone en conocimiento de todos 
I los propietarios con fincas dentro del 
ámbito de esta Comunidad de Re
gantes del Canal de “Santo Tomás”, 
de Quintana de Rueda, que el pró
ximo día 17 de los corrientes, a las
15 horas, en primera convocatoria,
16 en segunda y en el local cerrado 
de costumbre, se celebrará la Junta 
General ordinaria de invierno para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura del acta de la Junta 
anterior.

2. °—Examen y aprobación de la 
memoria general de todo el año an
terior, que presentará el Sindicato.

3. °—Cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento y uso de las aguas 
para la próxima campaña de riegos.

4. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de gastos e in
gresos de todo el año anterior.

5. °—Obras a realizar.
6. °—Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asun

tos a tratar se espera la asistencia 
puntual y masiva de todos los pro
pietarios interesados.

Quintana de Rueda, l.° de marzo 
de 1991.—El Presidente de la Comu
nidad, Nemesio1 Herrero.

1937 Núm. 1400-2.520 ptas.
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